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REF: N° 1100140030782017-00738-00 

 

Se acepta la renuncia presentada por el abogado Wilson Germán Pulido Castro al 

poder que le fue conferido como mandataria judicial de la parte actora. 

 

Teniendo en cuenta que el desistimiento de las pretensiones allegado el 14 de julio 

de 2020 fue sustentado en que las medidas cautelares no habían sido efectivas, se 

pone en conocimiento de la parte actora el informe de títulos rendido por la 

secretaría del juzgado, en el que se observan los dineros embargados y retenidos 

dentro del presente asunto. Lo anterior para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de este proveído informe si desea continuar con el 

trámite del proceso; de lo contrario de accederá a la solicitud de desistimiento.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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